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Esta Subsecretaria, en uso de 'Ias facultades que le están con. 
f('ridas por la Orden de la Ftesidencia del Gobierno de5 de oc­
tubre de 1957. dada para la aplicación de la Ley de Régimen' 
Jurídico de lá Administraci6n del Estado, ha tenido a bien con­
ceder a don. Santiago Rodríguez Ballester el pase'a: la situación 
de excedencia voluntaria prevista en el apartado B) del articu­
lo 9-.0 de la Ley de 15 de julio de 1954, y '!n las condiciones que 
sefiala el artícúlo 15 de la propia Ley. esto e~. por tiem¡:ío mí­
nimo de un afio, el. cual figurará en el Escalafón en el lugar 
que h~ correspoñsffi conaÍ'reglo al tiempo de servicios acreditados 
en su categorí'li. y clase, y teniendo. efectividad esta excedencia 
a partir <;lel dia primero. de los corrientes. ,'! 

Lo que cOD).uillco ay. L par&. su conocltiúento y 'efectos. 
Dios guarde' a V. L.muchosafios . 

. MadrIcÍ, 6 de abril de 1960.-El Subsecretario, C~tóbal' Grac1á. 
~~ \ , -

Dmo. Sr: OficiaJ. Mayót del Departamento~ 

• • ~. ',1 

RESOLUCJON de ia Subsecretaria por la /;lÚe Se concede; 
a don José Hersilio,·Ruiz Heras el reingresQ·al sen'icio 
activo de este Departamento, en su categoria de-Secre­
tario de A{agtstratura de 'J;'rabajo .• 

TImo: Sr.:' Vista la tnstancia suscrita por don José Hersillo 
'Ruiz Heras, perteneciente al CUerpo de 'Secretarios de Magis­
traturaS de Trabajo, en la que' solicita su vuelta al .servicio ac­
tiyo cjesde' la situación de excedencia voluntaria en Que se en-' , 
cuentra: "..'. L • " 

Vistos' los ~ormes .emi1;idos por la Inspección Geheral ,de 
Magistraturas de Trabajo y la Dirección General de Jurisdicción, 

ESta Subsecretaría, en uso de las facultades que le confiere 
1.a Orden de la Presidenchidel Gobierno de5 de octubre de l!í57,. 
dada para. la aplicación de laLay de Régimen Juridico de la 
Adminl.stractón dél, E'stadó, hJi tenido a bien disponer' lo si-

.gUlimte:. ' .....' , '. . .. 
. ".' ~ . . 

Prtmero.-,.8e concede. a don José' Bersilio ,Rulz- 'Beras el re-' 
tngreso al servicio' activo de este Departamento, toda vez que 
han s~do cumplidos los requisitos eidgidos poI' el attículo J8 del 
Reglamento Orgánico de los Cuerpos .de ,Magistrado!! de' Trabaja 
y Secretarios de ,Magistraturas, asi como los exigidos por .la 
Ley de 15 .de julio de. 1954 y, existir vacantes en la Escala de 
Secretarios de Magistraturas de Trabajo de tercera clase. 

Segundo,-Los efectos administrativos deest~ reingreso serán 
del ,dia primero de .los·cottient6$; en el' cual se c,umple un mes 
desde la. presentación .de la. tnstanc1a en que. el Interesado soli­
cita su. reingreso en' el, Registro General del· Departamento, sien­
do los económicos' de ,la fecnaen· que se posesione de su cargo 
en la Magistratura de Trabajo de'Salamanca, a la que se le des_ 
tilla" ·asiniiSmo. por la presente. 

, Tercero.-Habida cuenta de que lbs sérvlclos prestados . por'" 
el interesado lo fUeron en período anterior a la claslficaci6n ac­
tual en. tres categoríasl y que éStós alcanzaron una duraciólY de 
cuatFo afios y cincu días, será colocado en el Esc'álafóu' tnme:- . 
diatamente detrás' <.le don José Ofiate Bustamante, qUe ocupa 
la últiqla de 1as plazas de ~cretarios de Magistratura de ter­
cera clase· y que cuenta el citado día prImero de abril con cu&;-
tr~ afios, cuatro meses Y' un día de servidos. . ' 

Lo qy.e comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guardea'V; 1. muchos años, . 
Madrid, '5 de abril ele 1960.~El SUbsecretarl0, Cristóbal Gractá. 

Dmo. Sr. Oficial Mayor del Departamel:lto. 

, .' • • • 
ORDEN·de 5 de abril q.e 19~(} por 'la que se dispone que 

don Vicente Henche García pase a la situaci6n de su:. 
pernumerariO en su cargo de Mt;I{1istrado de TrabajO 
'Be tercera categoria. " -

DIlliJ. Sr.: Dispuesto por Decreto del M1n1sterio de Justicia 
de~8 de enero pasado el retngreso al servicio activo; como Ma­
gistrado de la AUdiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife, 

. ~e dón Vicente Henche Garcia, Magistrado de, Trabajer de Gi­
JÓn, en ·situaclon de excedencia I"special, por desempeñar el car­
go de Delegado' provtncial del Ministerio de la Vivienda en Gua,.; 
dalajara, 

Este Ministerio, a propuesta, de la Dirección General de Ju­
risdicción, y de oonformídad con 10 preVenido en el número se­
gundo del artículo 2l1" del Reglamento Orgánico de los Cuerpos 

~ 

de Magistrados de Trabajo i de Secretarios de Magistratura de. 
Trabajo, de 14 de noviembre de 1958, se ha servido disponer que 
el referido don Vicente Henche Garcia pase' a la situación de 
supernumerario en su cargo de Magistrado de Trabajo de ter';,. 
cera categoría, en las condiciones señaladas' en' el altículo :n del 
mencionado. Reglamento y, con la efectividad a partir del dia 
15 de marzo del añol en curso, cesanqo, en consecuencia, en igual 
fecha en la situación de excedencia especial. " 

, Lo que digo a V, l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos afros. 
Madrid, 5 de abrll 'de 1960.-,-P. D., (Jristóbal Graciá. 

Il,mo, 'Sr, Subsecretario del Departamento~ 

• • • 

MINISTERIO DE lNPUSTRIÁ 
ORDEN de 12 de al:irii de 1960 por zá que cesa en el 

cargo de Secretario de la Ddegación Oficial del Es­
.~ todo en las Industrias Siderúrgicas aon LuíS Matai:i. 7 

.Lorda. ' . , , 

. TImo. Sr.: Por haber 'sido disuelta la Dele~a:ción Oficial del 
~t8,l.io en las Industrias -Siderúrgicas, . 
. Esta Subsecretaria, de coÍtlormidad con lo e¡,tablecido en 
el n.ÚIl'ler02 del' artículo 15 ¡fe la Ley de :Régirilen Jurídico (le 
la' Adltliiústración del 1!:stMo y apartaóo A) de la norma se- .. 
gunda' de 1\1. 'Orden Circular de la Presidencia' del Gobierno 
de 5 de octubre de 1957, tia tenido. a bien disponer cese en el 
cargo de Secretario de dicha Delegación don Luis Mataix Lor., 
da, nombraóo para el . mismo por Orden de este Ministerio 
de 30 de jUlio de 1951, . ., ' 

Lo quecomunlco .(1. V, L para su co:aoC1m1entoy demáS 
, efectos. 

Dios guarde a V. L muchos afios,' 
Madrid,' 12 de abriL l:ie 1960.-Alejandro s'uárez. 

Ilmo. 3r. Presiqente de la, Coml&ión Liquidadora de Organis., 
mos, Presidencia del Gobierno. . , 

;' 
1 ••• 

'oRDEN de 19 de abril de 1960 por la que cesa el Dele., 
(¡ud<? oficial del És't4do en. las In~ustrias Siderúrgicas 1/ 
entidp.d,es distribuidoras' de sus 'productos, don Amador 
Villar Marin. \ ' 

, f 
TImo., Sr.: Por haber sido disuelta'la Delegación Oficial del 

EStado en las Industrias Sidérúrgicas, ' 
Esti.,e Minis.eriQ, en uso de 'las facultades qUe le confiere el • 

número cuarto del artículo 14 de !aLey de Régimen Juridico de 
la' Admínistración del Estado yapart,ado B) de la nonná: prI- . 
mera de la Orden de la Presidencia dél Gobierno, de 5 de octu­
bre de t957, ha teÍlido a, bien disponer éese' en el cargo de ,De­
legado oficial del Estalo en las Ind\lStriiis Siderúrgicas y entida­
des distribuidoras de sus productos, don Amador Villar ~aíin, 
agradeciéndole los serVicios prestados,. . . 

Lo que comunIco·aY. t para suconoc1m1ento y.'demás efectos. 
Dios guarde a V~ L muchos afios, ' ' 
Madrid, 19 de abril. de 1960. 

PLANELU 

Dino. Sr. Presidente de la Comisión Liquldadora de Organismos, 
PresidenCia !:Iel aC)hierno. .' ' 

" I . 

' ......... . 

AD MI N IS T RAe'! O N 
, '-1 ______ _ 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Santander por el' que se 
nombra a don Juan José de la Lastra S/itntos IngenierO 
de Caminos. de esta Corporación; 

A propuesta. del Tribunal calificador, el Excmo. Ayuntamien­
tO Pleno, en sesión celebrada el 9 del mes en curso, design6 
para desempeñar la plaza de Ingeniero de Caminos Municipal 
a don Juan .José de la Lastra Santos, 

Santander, 13 de abril de 1960,-El Alcalde.;'" 


